
 

ANEXO 1 
 

INSTALACIÓN INTERNA DE GAS 
 

Sr. Constructor/Propietario: 
 
Para la instalación de cañerías de gas para la vivi enda a construir o en construcción  debe tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1.- Contratar los servicios de un instalador matriculado. 
 
2.- Verificar su credencial, a los efectos de identificarlo como tal.  
 
El instalador será el responsable de realizar el proyecto y cálculo según las normativas vigentes, la 
existencia de cañería y efectuar la presentación de la documentación requerida en la disposición vigente 
(form., P.I.G. proyecto de instalación de gas y plano) en las oficinas de instalaciones domiciliarias de 
ECOGAS, o en el Centro Operativo más próximo. 
 
Una vez aprobada la documentación, el instalador podrá iniciar la ejecución de la instalación. 
 
Los trabajos deben responder a las disposiciones vigentes, utilizando los materiales autorizados al 
momento de su instalación. 
 
3.-  La instalación de referencia, con cañerías descubiertas, queda condicionada a una inspección parcial 
que será solicitada a través del form. C.T.T. (comunicación terminación de trabajo), y que contempla 
cañerías, ventilaciones y nicho.- 
 
4.- Aprobada la inspección se autorizará colocar el servicio domiciliario, previa presentación del permiso 
municipal de rotura de vereda y formulario Nº 016-ECOGAS. 
 
5.- Una vez terminada la instalación y habilitado el servicio, el matriculado solicitara a través de otro form. 
C.T.T.  la inspección final, la que comprende instalación de artefactos, como así también todo otro 
componente de esta no solicitado en la anterior inspección u otro detalle constructivo que garantice la 
seguridad del servicio y las pruebas de instalación. 
 
6.- Cumplida esta inspección, el futuro cliente podrá suscribir la “Solicitud de Gas”, (el pedido de medidor 
sin cargo). 
 
7.- La instalación del medidor y la habilitación con gas debe ser realizada o supervisada personalmente 
por el instalador matriculado, verificando que no existan perdidas en cañerías, válvulas, conexiones y 
artefactos, como así, también el funcionamiento de estos. 
 
8.- El matriculado debe proveer al cliente copia de toda la documentación correspondiente a todas las 
tramitaciones realizadas. 
 
Recuerde: 
 
Antes de iniciar la construcción debe presentar el proyecto de la instalación de gas (Formulario P.I.G. y 
plano). 
 
Toda ejecución de instalaciones nuevas y/o modificaciones de instalaciones existentes deben ser 
realizadas con la intervención de un instalador matriculado por ECOGAS. 
 
No se obtendrá el servicio de gas por parte de ECOGAS si no cumplen con las exigencias descriptas 
precedentemente. 
 


